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RESOLUCION Ne. 86-2-2-1- 10038 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañias, según Resolución No. $053 del 
22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 22 de octubre de 198% se ha otorgado ante el 
Notario Dícivo Tercero Suplente ¿del cantón Guayaquil, 
abogado Virgilio Jarrín Acunzo, la escritura pública de 
suneato de capital y reformas de estatutos de METALMECANICA 
COLTRO €, LYDA.; 

QUE el señor Giovarsi Coltra Erazsati, con +1 patrocinio 
del doctor Francisco Nugué Hill, en su calidad de Gerente 
de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, 2 cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
cortificadas de la nisus; 

QUE el Departamento de laspección y Análisis ha pre- 
sentado el iuforme favorable No, 36.975,11 del 21 de 
noviembre de 1986; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercie a Integración 
mediante Resolución Ne. 9014 del 27 de enero de 1281, autoriza 
al señor Aldo Coltre Res, de nacionalidad itelianea, pare que 
invierta on el aunento de capital de la compañia; 

(NE el Departamento Jurídico mediante oficio Xo. SC-DJ- 
RL-26-05598 del 1% de diciembre de 1286, ha emitido informo 
favorable para la continuación del trímiteo, una ves que 
considera que se ha dade cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Lo Ea ejercicio de las atribuciones que le coofiere la 
Y; 

RESUBMILVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aunento de capital 
de HETALMECANICA COLTRO €, LTDA. por SEISCIENTOS MIL SUCRES 
dividido en seiscientas participaciones de un mil sucres 
cada uns; Y, b) la reformas de estatutos constantes e 
reforida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracte de 
NU indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

  

    

    uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho
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ARTICULO TERCERO, - DISPONER que la Notaria Dicina 
Tercera del cantón Guayaquil, tome nota sal margéa de 18 
matriz de la escritura pública que se aprueba del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercan- 
til del cantón Guayaquil: a) Inscriba la vroferida escritura 
pública Junto con la presente Resolución, archivo una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las denfs pres- 
eripciones contenidas on la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Conercio. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que la Netaria Décima Tercera 
del cantón Guayaquil, anote al mergen de la matriz de la 
escritura pública de 19 de diciembre de 1924 por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y reforaar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presento Reselución 
y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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